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Un diagnostico objetivo y la necesidad de dar un giro en 
las reformas tributarias de la última década

Puntos  Claves

▪ Estancamiento de la recaudación tributaria: 

▪ Fracaso en las metas de recaudación de las 
reformas

▪ Déficit fiscal y aumento de la deuda pública: 

▪ Pérdida significativa de competitividad fiscal

▪ Caída del crecimiento económico tendencial:

▪ Alta carga fiscal equivalente: 

▪ Diagnóstico errado sobre la tributación empresarial:



Recaudación tributaria neta estancada

Ultima  década  reformas tributarias prometieron mayores ingresos fiscales más de 6% del PIB



Mayor recaudación de 1% del PIB 
en una década

Serie de ingresos tributarios netos respecto al PIB – 2014/2024

RT  2014 prometía   3 Puntos  del  PIB de mayor recaudación a lo más se recaudó  1, aumento de 7 puntos 
en impuestos corporativos, que no tuvieron la misma correspondencia en recaudación



Recaudación estimada ley de cumplimiento tributario y brecha respecto estimaciones FMI ( % PIB)

2024 2025 2026 2027
Grupos empresariales 0,16 0,32 0,48 0,65
Altos Patrimonios 0,09 0,18 0,26 0,36
Brechas de  IVA - Comercio informal 0,07 0,14 0,21 0,28
Multijurisdiccionalidad 0 0,02 0,05 0,06
Otras acciones de fiscalización 0,01 0,04 0,07 0,12
Total como porcentaje del PIB 0,3 0,7 1,1 1,5

Estimación del  FMI 0,11 0,23 0,36 0,49
Sobrestimación en la recaudación -0,22 -0,47 -0,71 -0,98 
Sobrestimación en MMUS$ -726 -1.540 -2.354 -3.234 

Ley de cumplimiento tributario, misma tendencia 
de sobreestimación de ingresos



Débil crecimiento – débil recaudación fiscal



Menor ritmo de avance económico, acentúa 
estancamiento en la recaudación fiscal

PIB per cápita, miles de pesos 2025 Formación Bruta de Capital Fijo, miles de millones 2025

1994-2014

+7,4% anual

2014-2025

+1,7% anual

Fuente: Datos del Banco Central Fuente: Datos del Banco Central
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Al ritmo actual,
se duplicaría
en 60 años.

Se duplicó en 
20 años.

7.682

15.260

17.119

En un sistema  con impuestos renta progresivos, favorece el estancamiento de la recaudación



Mientras otros países avanzan, Chile se 
estancó



Menor recaudación = mayor deuda+ interés y 
déficit  = ajuste de expectativas
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¿Desde la perspectiva  tributaria
Que factores explican este escenario?

•                           



Impuestos corporativos contra  la tendencia 
del mundo



Tasa combinada  IDPC + Impuesto dividendo 
sobre el promedio OCDE

Independiente de si el sistema  es  integrado o desintegrado, lo importante es la tasa combinada



Carga fiscal equivalente entre las más altas de 
Latam ( BID , OCDE) – no es solo carga directa de 
impuestos



Carga Fiscal equivalente cercana al promedio 
OCDE- poco espacio para  compensaciones

CFE   con reformas  se acerca al  32%
Brecha se cierra solo ajustando informalidad  a los lideres de la OCDE



Gasto tributario – incentivos tributarios a la 
baja – aumento de presión fiscal



Perdida de competitividad tributaria  - mejoras en 
el ranking de competitividad fiscal solo transitorias



Chile entre los países menos competitivos a 
nivel de impuesto renta



Frigolett: El concepto de 
"competitividad 
tributaria" no existe en la 
OCDE, porque no impulsa 
la inversión para nada
Publicado:  Jueves, 23 de 
Abril de 2026 a las 20:23hrs. 



Las medidas centrales del proyecto de ley apuntan en la dirección 
correcta



Reintegración total del sistema

La desintegración parcial, se fundó en  mitos que 
perdieron peso posterior al año 2014



Mitos de la eliminación de la reintegración

• Primer mito las empresas en Chile tributan poco
• El problema de la baja recaudación de impuestos personales está 

en el hecho que las empresas retiran en promedio 30% de las 
utilidades y no más postergando los impuestos finales.

• Las empresas postergan sus impuestos acumulando utilidades. 
• La integración del sistema tributario es el gran problema de la 

baja recaudación fiscal , las empresas no pagan impuesto por 
que es crédito contra el impuesto final

• Reintegrar es  volver al  FUT que es un foco de evasión



Hoy se  reconoce  el error de la RT 2014 que 
incluyó la desintegración parcial



Sistema  semi - integrado “ gran empresa”  HOY
Con tasa IDPC 27%

Impuesto 
empresa

IDPC

Impuesto final 
socio, dueño, 

empresario

IGC

Utilidad  X 27% =
Impuesto renta  
determinado

Retiro afecto  a IGC

Crédito IDPC ( solo 65% 
de IDPC pagado)

Se pierde 27% x 35% =

9,45%

Tasa   IGC = 40%  ( menos crédito IDPC = 
27%  x 65%) + crédito 5% ultimo tramo 
IGC

Paga  40% -17,55%  - 5% crédito = 17,45%

Pago total  =  27% + 17,45% = 

44,45%



Propuesta del proyecto actual:
Sistema  100% integrado ( gran empresa)
Propuesto con tasa IDPC 23%

Impuesto 
empresa

IDPC

Impuesto final 
socio, dueño, 

empresario

IGC

Utilidad  X 23% =
Impuesto renta  
determinado

Retiro afecto  a IGC

Crédito IDPC

Tasa  máx.IGC = 40%  
( menos crédito IDPC = 23%)

Paga solo 17% sobre dividendo en 
IGC



¿Pero que pasa en los tramos intermedios de renta?

Semi integración,  es un peaje al crecimiento de las empresas de menor 
tamaño 



La semi-integración es regresiva y distorsiona 
la toma de decisiones
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Integración  a quienes impacta 
positivamente?
• 100.000  Pymes capturadas en el régimen de grandes empresas que se 

ven impactadas por el impuesto fijo y regresivo de 9,45% ( pérdida de 
IDPC

• 15.000 empresas nacionales con ventas superiores a 75.000 UF, que 
se ven hoy en desventaja frente a un inversionista extranjero que paga 
tasa máxima combinada de 35% versus 44,45% 

• Inversionistas extranjeros sin convenio de doble tributario ( Chile 
limitado número de convenios ) que  paga 44,45% versus un 
inversionista con convenio que paga 35%



Invariabilidad tributaria + Certeza a la 
inversión

08/06/2026

Valorable sea  para  inversionistas nacionales y extranjeros…… 
sin embargo 
¿ que alternativa se tiene para Holding nacionales que se  instalaron fuera 
del país y que sería deseable   retornen?
¿ la  invariabilidad  implica impuesto renta, royalty e impuesto al patrimonio?



Repatriación de capitales

Positivo su doble  objetivo  , por un lado incentivar retorno  de capitales que  
salieron , y que se  potencie  el mercado de capitales e inmobiliario



Crédito tributario al empleo, para acercar las tasas 
de desempleo a indicadores de “ pleno empleo”



Crédito tributario al empleo formal, para 
hacer frente a la informalidad



Crédito tributario al  empleo – oportunidades 
de mejora

Año Comercial 2024

Etiquetas de fila Ventas  UF N° Empresas N° Trabajadores dependientes

A - Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 4,43% 6,29% 8,23%

B - Explotación de minas y canteras 10,20% 0,35% 1,51%

C - Industria manufacturera 12,98% 7,22% 7,82%

D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 3,21% 0,25% 0,31%

E - Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación 0,45% 0,48% 0,87%

F - Construcción 3,62% 7,37% 11,10%

G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 21,52% 29,87% 13,40%

H - Transporte y almacenamiento 4,14% 9,32% 5,56%

I - Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 1,08% 5,71% 4,96%

J - Información y comunicaciones 1,88% 2,14% 2,24%

K - Actividades financieras y de seguros 27,25% 3,99% 2,62%

L - Actividades inmobiliarias 2,10% 3,95% 0,69%

M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 2,13% 6,54% 3,91%

N - Actividades de servicios administrativos y de apoyo 2,29% 4,57% 14,83%

O - Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 0,00% 0,06% 6,96%

P - Enseñanza 0,95% 1,40% 6,89%

Q - Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 1,09% 3,45% 4,80%

R - Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 0,21% 1,18% 0,60%

S - Otras actividades de servicios 0,46% 5,42% 2,57%

Sin información 0,00% 0,42% 0,10%

T - Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 0,00% 0,00% 0,00%

U - Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 0,00% 0,01% 0,01%

Total general 100,00% 100,00% 100,00%

Existe espacio para  mejorar:   Un alto costo del subsidio = 1.400 millones de dólares, 
posibilidad de acotar ciertas actividades, aumentar crédito al doble  a nuevas 
contrataciones, que sea  un crédito transitorio  mientras se logra tasas de pleno empleo 6,5%

Año Comercial 2024

Rango empresa Ventas UF N° Empresas

N° Trabajadores 

dependientes

Total 

Remuneración

Grande 87,66% 1,14% 50,08% 5%

Mediana 5,32% 2,42% 14,21% 14%

Micro 1,44% 57,46% 6,31% 22%

Pequeña 5,57% 16,46% 19,89% 18%

Sin Ventas/Sin Información 0,00% 22,52% 9,50%

Total general 100,00% 100,00% 100,00%

Año 2024

Etiquetas de fila N° Empresas Ventas anuales UF Remuneración UF

Grande 1,20% 86,08% 60,34%

Mediana 2,43% 6,03% 11,39%

Micro 61,40% 1,71% 4,77%

Pequeña 16,32% 6,18% 12,51%

Sin Ventas/Sin Información 18,66% 0,00% 10,99%

Total general 100,00% 100,00% 100,00%



Crédito   SENCE – Mantener y mejorar
▪ Singapur: crédito de capacitación con efecto inmediato sobre la caja de la 

empresa

• Francia: cuenta individual, portable y universal de formación

• Canadá (Ontario): mayor subsidio para pymes y apoyo reforzado a nuevas 
contrataciones

• Planes estratégicos de capacitación participativos  empresa + sindicatos , temas claves 
para la productividad, seguridad, perfeccionamiento tecnológico, IA, sostenibilidad , el  
beneficio es al trabajador independiente del tamaño de la empresa

En General :   focalización en habilidades útiles para la transformación productiva; mecanismos 
individuales o portables de acceso a formación; mayor intensidad de apoyo para pequeñas 
empresas y nuevas contrataciones; participación sectorial o colectiva en el diseño de la 
capacitación; y fuertes resguardos de calidad, trazabilidad y evaluación.



Reflexiones  finales







No necesitamos subir impuestos, sino 
que saber dónde está el forado
El estudio de brecha de cumplimiento del SII, aún no convence, 

la metodología del estudio ha sido cuestionada por su fiabilidad 

y significancia, pues no desagrega los factores impulsores de la 

evasión y no logra explicar de esta manera dónde se aloja la 

evasión.





Un sistema tributario más competitivo- no es 
solo cuestión de tasas
• La confianza es clave para 

aumentar los ingresos 
tributarios en los países en 
desarrollo

• 98% de la recaudación 
fiscal en chile es por 
cumplimiento voluntario



Un sistema tributario más competitivo- no es 
solo cuestión de tasas
• +  Simplicidad :  Sistematización  de  regímenes , hoy coexisten  

33 a nivel de  impuesto renta.

• + Facilidad para el cumplimiento  :  Op Renta en Junio de cada 
año, ciclo del contribuyente eficiente.

• + Fortalecimiento de los derechos de los contribuyentes: 
Derecho  al error, derecho a recibir un servicio de calidad de 
parte de la autoridad fiscal


